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PRECIO DE SHSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 47*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id.......  4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id....... G

Un número.......  0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 22j

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

No habiendo cumplido los Ayun
tamientos "que á continuación se 
expresa con lo mandado en el 
Real decreto de 16 de Diciembre 
último y circular de este Gobier
no, insertos en el Boletín oficial 
núm. 204, cuyo cumplimiento se 
recordó por otra inserta en el nú
mero 7 del corriente año, sobre 
la remisión de los inventarios 
de sus bienes á este Gobierno, he 
acordado exigirles la multa de 25 
pesetas con que fueron conmina
dos por la última de dichas cir
culares, señalándoles el plazo de 
ocho dias para que la hagan efec- 
tiva^en el papel correspondiente, 
sin perjuicio de que remitan á 
vuelta de correo los inventarios de 
referencia.

Burgos 23 de Enero de 1890. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

RELACION QUE SE CITA.

Partido de Aranda.
Aranda de Duero. 
Arandilla.
Baños de Valdearados. 
Brazacorta.
Caleruega.
Coruña del Conde.

Fuentelcesped.
Oquillas.
Pardilla.
Santa Cruz de la Salceda.
Tuvilla del Lago.
Vadocondes.
Villanueva de Gumiel.

Partido de Belorado.
Arraya.
Bascuñana.
Castildelgado ó Villaipun.
Cerezo de Riotiron.
Cerraton de Juarros, 
Cueva Cardiel.
Garganchón.
Ibrillos.
Pineda de la Sierra.
Pradoluengo.
Puras de Villafranca .
Quintanaloranco.
Rábanos.
Redecilla del Campo. 
San Clemente del Valle. 
Santa Cruz del Valle.
Valmala.
Vitoria.
Villaescusa la Sombría.
Villalbos.
Villalomez.

Partido de Briviesca.
Abajas.
Barcina de los Montes.
Barrios de Bureba.
Briviesca.
Castil de Peones.
Frias.
Galbarros.
Grisaleña.
Lences.
Monasterio de Rodilla.
Navas de Bureba.
Parte de Bureba (La) 
Pino de Bureba.
Poza de la Sal.
Prádanos de Bureba.
Quintanarruz.
Rojas.
Rucandio.
Santa Olalla de Bureba.
Solduengo.
Vesgas (Las)
Vid de Bureba (La) 
Vileña.

Partido de Burgos.

Albillos.
Arcos.
Barrios de Colina.
Cabia.
Cardeñadijo.
Cardeñuela Riopico.
Castrillo del Val.
Celadas (Las) 
Cubillo del Campo. 
Cueva de Juarros. 
Gamonal.
Gredilla la Polera.
Hormazas (Las). 
Huérmeces.
Ibeas de Juarros.
Tsar.
Nuez de Abajo (La).
Ontomin.
Ontoria de la Cantera.
Orbaneja Riopico.
Palazuelos de la Sierra.
Páramo.
Pedrosa de Riourbel.
Quintanilla Pedro Abarca.
Quintanilla Somuñó.
Quintanilla Vivar.
Rabé de las Calzadas.
Renuncio.
Ros.
Salgüero de Juarros.
San Adrián de Juarros.
San Pedro Samuel.
Santa Cruz deJuarros.
Santivañez Zarzaguda.
Santovenia.
Sarracín.
Sotopalacios.
Sotragero.
Tardajos.
Tobes y Rahedo.
Tremellos (Los).
Urrez.
Vilviestre de Muñó.
Villafria.
Villagonza'o Pedernales.
Villalvilla junto á Burgos.
Villamel de la Sierra.
Villariezo.
Villayuda ó la Ventilla. 
Villorove.

Partido de Castrogeriz.

Arenillas de Riopisuerga.

Barrio de Muñó.
Belbimbre.
Castellanos de Castro.
Castrogeriz.
Citores del Páramo.
Hinestrosa.
Hontanas.
Itero del Castillo.
Cimillos de Sasamon.
Palacios de Riopisuerga.
Pampliega.
Pedrosa del Páramo.
Revilla Vallejera.
Sasamon.
Vallejera.
Valles.
Villamedianilla.
Villaquirán de los Infantes. 
Villasandino.
Villasilos.
Villaverde Mogina.

Partido de Berma.

Cabañesde Esgueva. 
Castrillo Solarana. 
Cilleruelo de Arriba. 
Covarrubias.
Pineda Trasmonte.
Presencio.
Puentedura.
Quintanilla del Agua.
Quintanilla de la Mata.
Quintanilla del Coco. 
Retuerta.
Santa Inés.
Santa María del Campo.
Santivañez del Val.
Solarana.
Tejada.
Tordomar.
Torrepadre.
Torresandino.
Tortoles.
Valdorros.
Villafruela.
Villahoz.
Villalmanzo.
Villamayor de los Montes. 
Villangomez.

Partido de Miranda.

Ameyugo.
Añastro.
Bugedo.



Condado de Treviño.
Miranda de Ebro.
Miraveche.
Montañana.
Santa Maria Rivarredonda.

Partido de Roa.
Anguix.
Berlangas.
Bobada de Roa.
Cueva de Roa.
Fuentelisendro.
Fuentemolinos.
Guzman.
Haza.
Nava de Roa.
Orra (La.)
Quintanamanvirgo.
Roa.
Sequera de Haza.
Valdezate.
Villaescusa de Roa.

Partido de Salas de los Infantes.
Barbadillo de Herreros.
Barbadillo del Mercado.
Barbadillo del Pez.
Cabezón de la Sierra.
Cascajares de la Sierra.
Castrillo de la Reina.
Espinosa de Cervera.
Hinojar del Rey.
Hortigüela.
Hoyuelos de la Sierra.
Jaramillo de la Fuente.
Jaramillo Quemado.
Neila.
Ontoria del Pinar.
Palacios de la Sierra.
Quintanalara.
Rabanera del Pinar.
Riocabado.
Salas de los Infantes.
San Millan de Lara.
Santo Domingo de Silos.
Vilvicstre del Pinar.--------------
Villaespasa.
Villoruevo.

Partido de Sedaño.

Alfoz de Santa Gadea.
Cernégula.
Escalada.
Nidáguila.
Sargentos déla Lora.
Sedaño.
Tablada del Rudron.
Terradillos de Sedaño.
Tuvilla del Agua.
Valdelateja.
Valle de Hoz de Arreba.
Valle de Valdebezana.
Valle de Zamanzas.

Partido de Villadiego.
Acodillo.
Amaya. •
Balcárceres (Los.)
Barrios de Villadiego.
Basconcillos del Tozo.
Coculina.
Montorio.
Humada.
Barrio de San Felices.
Olmos déla Picaza.
Rebolledo de la Torre.
Salazar de Amaya.
Santa Maria Ananuñez.
Valle de Valdelucio..

Villahizan de Treviño.
Villamartin de Villadiego.
VillSlvilla de Villadiego.
Villamayor de Treviño.
Villanueva de Odra.
Villanueva de Puerta.
Villegas.
Villusto,
Zarzosa de Riopisuerga.

Partido de Villarcayo.
Aforados de Moneo.
Espinosa de los Monteros.
Junta de Puentedey.
Junta de San Martin.
Merindad de Castilla la Vieja.
Merindad de Cuestaurria.
Merindad de Valdeporres, 
Merindad de Valdivielso. 
Partido de la Sierra en Tobalina. 
Trespaderne.
Valle de Mena.
Valle de Tobalina.
Villaescusa del Butrón.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 12 de Octubre últi
mo, la Dirección general de Obras 
públicas ha señalado el dia l.° 
del próximo mes de Marzo á 
la una de la tarde para la adju
dicación en pública subasta de 
acopios para conservación en 1889 
-90 de la carretera de Saldaña á 
Masa, en esta provincia, cuyo pre
supuesto es de 12642 pesetas y 80 
céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la íns- 
truccion de 11 de Setiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en di
cho Ministerio, y en el Gobierno 
civil de esta provincia.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta el 24 de Febrero 
próximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en papel 
sellado de la clase undécima, ar
reglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
130 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo 

que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Burgos 17 de Enero de 1890. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...., según 
cédula personal núm...., enterado 
del anuncio publicado con fecha 
17 de Enero último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen parala adjudicación en públi
ca subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1889-90de la 
carretera de Saldaña á Masa, en 
la provincia de Burgos, se com
promete á tomará su cargo la cons
trucción de las mismas con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de.........  (Aquí la propo
sición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propues
ta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro

oponente á”Ta ejecución de las 
obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

COMISION PROVINCIAL

Eoctracto de su sesión del dia 11 de
Enero de 1890.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico, y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Arroyo, Cuadrao, 
y Martínez, diose lectura del acta 
de la anterior de 8 del actual y 
quedó aprobada.

La Comisión acuerda quedar en
terada del oficio del Sr. Goberna
dor, fechado en el dia de ayer, 
trasladando la Real órden, comu
nicada á su autoridad por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, por la que se confirma 
el acuerdo de esta Comisionen que 
se declaró exceptuado del servicio 
militar activo á Julián González 
Quintana, del alistamiento de Poza 

para el primer reemplazo de 1885.
Vistas las comunicaciones del 

primer Jefe accidental de la Zona 
militar de esta Capital en que, con
testando á las comunicaciones fe
chas! y 9 del actual, manifiesta 
que no pueda darlas cumplimien
to en razón á que en 20 de Diciem
bre último dió conocimiento al 
Excmo. Sr. General Jefe de la 2.a 
Dirección del Ministerio de la Guer
ra del resultado definitivo del 
sorteo, y que ha elevado á dicho 
Centro copia de las comunicacio
nes citadas para la resolución que 
proceda: la Comisión acuerda que
dar enterada y rogar á dicha au
toridad militar dé conocimiento 
de las resoluciones que se adop
ten en las comunicaciones de que 
queda hecho mérito.

Diose lectura de una comunica
ción del Alcalde de San Pedro Sa
muel en que interesa que el Ar
quitecto provincial se persone en 
dicha villa con el fin de que re
conozca las obras verificadas en la 
escuela de aquella localidad; y la 
Comisión acuerda ordenar á dicho 
funcionario, preste este servicio 
tan pronto como se lo permitan las 
demás atenciones propias de su 
cargo.

Visto el oficio del Sr. Jefe del 
Instituto Geográfico y Estadístico 
interesando se facilite á aquella 
oficina nota comprensiva délas al
teraciones que hayan sufrido los 
Ayuntamientos de esta provincia 
en su manera de serdesde el l.° de 
Julio al 31 de Diciembre últimos: 
la Comisión acuerda hacer pre
sente á dicho funcionario que no 
ha habido alteración alguna en 
dicho período.

Visto el oficio del Sr. Gobernador 
trasladando la comunicación diri
gida á su autoridad por el Sr. Vice
presidente de la Comisión provin
cial de Monumentos Históricos y Ar
tísticos de esta Capital en que ma
nifiesta que no hay inconveniente 
por parte de dicha Comisión de 
entregar los Cantorales que recla
ma la Comunidad de Religiosas 
Bernardas de Vileña: la Comisión 
acuerda que pase dicho oficio al 
Sr. Diputado Inspector del Museo 
provincial.

Dadalectura de la comunicación 
del Alccalde de Villarcayo, fecha
da en 7 del actual, interesando 
que por cuenta de los fondos pro
vinciales se haga el planteo de 
árboles conveniente en la carrete
ra de aquella villa al puente de 
Santelices y su primer trozo al 



pueblo de Tuvilla: la Comisión 
acuerda que informe con urgen
cia el Director de carreteras pro
vinciales.

Dada cuenta del recurso de al
zada interpuesto para ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por Bernabé Berzosa y Pa
blo de la Puente, vecinos de Aran
da de Duero, contra el fallo adop
tado por esta Corporación que 
declaró válidas las elecciones ve
rificadas en aquel distrito y con 
capacidad al concejal electo D. 
Lope Miranda: la Comisión acuer
da admitirle desde luego y que se 
le dé el curso procedente.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión en el recurso interpuesto por 
D, Ignacio Castillo, vecino de Va- 
docondes, contra el acuerdo en que 
se le declaró incapacitado para el 
cargo de concejal por dicho dis
trito.

Asimismo acuerda que se dé el 
curso correspondiente al interpues
to por D. Pedro Manuel Ruiz, ve
cino de Briviesca, contra el acuer
do en que se declaró válidas las 
elecciones de aquel distrito, des
estimando por extemporánea la 
reclamación producida contra la 
validez de las elecciones, así como 
la protesta de incapacidad formu
lada contra varios concejales elec
tos, y al recurso interpuesto porD. 
Tomás Rey Navas, Alcalde de Bar- 
badillo del Mercado, contra el 
acuerdo en que se declaró válida 
la elección y nula la proclamación 
de concejales.

En el expediente de elecciones 
municipales del distrito de las Ce
ladas, diose cuenta del oficio del 
Alcalde remitiendo nuevamente el 
expediente y manifestando que ex
puso al público en los sitios de 
costumbre la lista de los concejales 
proclamados, sin que en el térmi
no de tres dias se presentase re
clamación alguna, y que á la se
sión extraordinaria celebrada el 
dia 15 de Diciembre último asis
tieron con el carácter de comisio
nados de la Junta general de es
crutinio cuatro concejales; y la Co
misión acuerda ordenar al Alcalde 
que cumpla el acuerdo de 30 de 
Diciembre.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por el Alcalde de Bañuelos de Bu- 
reba, D. Esteban Carranza, contra 
el acuerdo de 4 del actual adopta
do por el Ayuntamiento de dicho 

distrito, por el que se le desestimó 
la renuncia del citado cargo fun
dada en que tenia grave necesidad 
de trasladar su residencia al pue
ble de Quintanaloranco: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentidode que debe 
confirmarse el acuerdo apelado, á 
no ser que el reclamante justifique 
en forma su traslación definitiva 
de domicilio.

En el expediente sobre traslación 
de capitalidad del Ayuntamiento 
de San Clemente del Valle á Es
pinosa del Monte, diose cuenta del 
oficio del Alcalde, fechado en 29 
de Diciembre último, en que par
ticipa que en 29 de Junio devolvió 
los documentos que se le habían 
remitido después de unir á los mis
mos las certificaciones que se le 
tienen pedidas; y la Comisión acuer
da hacer presente á los interesa
dos en dicho cambio que no se han 
recibido los expresados documen
tos en dicha fecha, para que en su 
vista obren como lo consideren 
procedente.

Dada cuenta del expediente ins
truido por Rufino Temiño Asenjo, 
vecino de Prádanos de Bureba, 
para justificar la demencia de su 
hija Paula, de 26 años de edad, 
así como la carencia de medios 
para atender á su curación, con el 
fin de que sea trasladadaá un ma
nicomio sufragando los gastos la 
Diputación provincial: la Comisión 
acuerda que sea trasladada dicha 
demente al manicomio provincial 
de Valladolid y sostenida en él 
por cuenta délos fondos de la pro
vincia, manifestando al padre de 
la demente que puede hacer por sí 
mismo la traslación, presentando 
cuenta detallada de los gastos que 
se le originen, para que sean abo
nados previo el acuerdo de esta 
Corporación.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de Gerónimo 
Aparicio Gómez, vecino de Nava 
de Roa, en solicitud de que sea 
trasladado su hijo Braulio á un 
manicomio por cuenta de los fon
dos de la provincia en razón á ha
bérsele reproducido la demencia 
que sufrió hace años; y consideran
do que, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 4.° del Real decreto de 
19 de Mayo de 1885, para que en 
un demente que haya sido dado 
de alta en la primera observación 
sea sometido nuevamente á ella, 
es precisa la formación de expe
diente instruido ante la autoridad 
judicial: la Comisión acuerda que 

se haga saber este particular al 
solicitante, asi como que una vez 
acordada judicialmente la segun
da observación de su hijo Braulio, 
puede acudir á esta Corporation 
para que pueda acordarse lo que 
proceda sobre el pago de las es
tancias de dicho demente.

Dada cuenta de la instancia que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, de D. 
Nicanor Santo Domingo, vecino de 
Ontoria del Pinar y Alcalde que 
fuéenel año económico de 1882-83, 
en la que manifiesta que se ha 
visto sorprendido por una comu
nicación de dicha Autoridad supe
rior de la provincia en la que se 
le declara responsable de 3854*92 
pesetas que recibió por intereses 
de inscripciones de propios del 
apoderado D. Angel Aparicio, y de 
1499*18 que se suponen recauda
das de los vecinos por un reparti
miento; que no se han tenido en 
cuenta las explicaciones dadas en 
el pliego de reparos, en el que se 
aclaraba que si bien en esta cuenta 
no aparece cargadas las cantida
des referidas, existen en la del 
ejercicio siguiente de 1883-84, por 
lo cual cree no le alcanza respon
sabilidad, pues de otro modo re
sultarían duplicadas dichas parti
das con grave perjuicio de sus 
intereses; pidiendo se acuerde la 
nulidad délos procedimientos de 
embargo de sus bienes llevados á 
cabo por el Alcalde, con suspen- 
sion de todos los demás que pu
diera ejercitar; que se practique 
nueva revisión de la cuenta en 
conformidad á las contestaciones 
dadas al pliego de reparos y con 
vista del resultado que ofrece la 
de 1883-84; y que en el caso de no 
apreciar en todo ó en parte lo que 
solicita, se le expida por el Nego
ciado certificación de los ingresos 
que contiene esta última cuenta; 
y la Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de 
que no debe exigirse al recurren
te las 1499 pesetas 18 céntimos, 
porque tomando por base la cuen
ta del Depositario, en la cual se 
hace cargo de todas las cantidades 
presupuestas y de las que se ha
llaban pendientes de cobro, no 
puede decirse que quedase sin re
caudar cantidad alguna; y en 
cuanto á lo cobrado por intereses 
dé inscripciones de Propios, con el 
fin de aclarar lo que haya de cier
to sobre el particular, debe orde
narse al actual Alcalde que inme
diatamente haga comparecer en la 

casa consistorial á D. Patricio Ñu
ño y D. Roque Perez, Alcalde y 
Depositario que respectivamente 
fueron en el año de 1883-84, y en 
unión del reclamante manifiesten 
si las 3692 pesetas 31 céntimos que 
se figuran en el presupuesto y en 
la cuenta de dicho año, así como 
las 641*75 que también se incluyen 
en la misma por cargareme nú
mero 2, son procedentes de las 
5951*52 que se dice recibió D. Ni
canor Santo Domingo en el año 
de 1882-83 del apoderado en esta 
Capital D. Angel Aparicio, cuya 
comparecencia se hará constar por 
medio de diligencia que extenderá 
el Secretario del Ayuntamiento y 
autorizada por los interesados, y 
que remitirá original al Sr. Go
bernador para que resuelva en 
vista de la misma lo que considere 
procedente.

De conformidad con lo propues
to por el Vocal ponente Sr. Arro
yo, la Comisión acuerda conceder 
la pensión de 7 pesetas 50 cénti
mos mensuales por término de seis 
meses á contar desde J.° de No
viembre último á Félix González 
Garcia, vecino de La Nuez de 
Arriba y á Lucia Manzano, que lo 
es de Santa Maria del Campo; por 
igual período y á contar desde l.° 
de Octubre á Tomás Fernandez 
Mendieta, vecino de Villavedeo 
(Valle de Tobalina), y por la mis
ma fecha á contar desde l.° de Di
ciembre á Melchor Perez, que lo es 
de Castrogeriz; por tres meses á 
contar desde l.° del actual á Flo
rentino Garcia, que lo es de Fuen- 
tecen, y por dos meses á contar 
desde l.° de Diciembre á Manuel 
Zorrilla López, que lo es de Medina 
de Pomar, para que puedan aten
der á la lactancia de sus res
pectivos hijos.

De igual conformidad se acordó 
desestimar las instancias presen
tadas por José Martínez, vecino de 
esta Ciudad, y por Sebastian Hor
ran, que lo es deFrias, en solicitud 
de socorros de lactancia para sus 
hijos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las seis y media 
de la tarde.

Burgos 11 de Enero de 1890.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
=E1 Secretario accidental, Pedro 
J. Garcia.

Acta negativa de sesión correspon
diente al dia 14 de Enero de 
1890.
Reunidos en el salón de sesio- 



nas de la Corporación á las cuatro 
de la tarde los 'Sres. D. Manuel 
Chico, Presidente, D. Sotero Bar
tolomé y D. Juan José Arroyo, y 
habiendo esperado hasta las cinco 
de la "misma sin que concurriera 
ningún otro Sr. Vocal, con el fin 
de celebrar sesión, dicho Sr. Pre
sidente ordenó se levantase la pre
sente acta negativa, en virtud de 
lo que determina el art. 95 de la 
ley provincial vigente.

Burgos 14 de Enero de 1890.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
—El Secretario accidental, Pedro 
J. García.

DELEGACION DE HACIENDA.

En el Boletín oficial del 19 del 
actual, núm. 11, se inserta un 
anuncio de las vacantes de los 
cargos de Recaudadores y Agentes 
existentes en esta provincia; y 
habiéndose padecido un error in
voluntario, se reproduce para el 
general conocimiento.

«Resultando vacante el cargo de 

Recaudador de contribuciones del 
partido de Belorado, que reune 37 
pueblos, tiene la fianza de 17600 
pesetas y 2‘75 de premio de co
branza; el de Agente ejecutivo del 
partido de Aranda de Duero, que 
reune 35 pueblos, tiene la fianza 
de 4000 pesetas, y 2‘50 de premio 
de cobranza: el del partido de Be
lorado, que tiene de fianza de 1800 
pesetas y premio de cobranza de 
2*75; el del partido de Salas de losln- 
fantes, que comprende 50 pueblos, 
tiene la fianza de 1700 pesetas y el 
3 por 100 de premio de cobranza; 
y el del partido de Villarcayo, que 
tiene 27 pueblos, 3900 pesetas de 
fianza y el 2‘45 por 100 de premio 
de cobranza: se anuncian dichas 
vacantes en este periódico oficial 
para conocimiento del público, y 
á fin de que las personas que 
deseen obtener los expresados car
gos, presenten sus solicitudes en 
esta Delegación , advirtiéndoles 
que las fianzas que presenten para 
garantirlos han de ser definitivas.»

Burgos 21 de Enero de 1890.= 
El Delegado de Hacienda, Caye
tano González Novelles.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Arandilla.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próc- 
simo de 1890-91, los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
relaciones de altas, y bajas, acom
pañadas de un sello móvil de 10 
céntimos y de los documentos de 
adquisición, registrados en forma 
en el de la propiedad del partido, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Arandilla 20 de Enero de 1890. 
—El Alcalde, Hipólito Asensio.

Igual anucio hacen los Alcaldes de 
Cuevas de San Clemente. 
Rioseras.
Reinoso.
Villasandino.

Alcaldía de Campillo de Aranda*

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, con 
la dotación de 750 pesetas por lo 
menos, ó la que la Junta municipal 
señale al agraciado por la asisten
cia de familias pobres, cuya can
tidad se pagará por trimestres 
vencidos.

A las solicitudes, que se dirigi
rán al Alcalde Presidente en el 
término de 20 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
acompañarán los aspirantes su ex
pediente de servicios, sin el cual 
no se admitirá solicitud alguna, 
advirtiéndose que en igualdad de 
circunstancias entre los que se 
presenten será preferido el que 
reuna mas títulos académicos.

Campillo de Aranda 20 de Enero 
de 1890.=E1 Alcalde, Cipriano 
Abad.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Subastas.

Estado del número y clase de los aprovechamientos que se han de subastar por segunda vez procedentes de los montes públicos de esta pro
vincia en el año forestal de 1889-90 en virtud de la Real órden de 16 de Agosto último y con sujeción al pliego de condiciones inserto en el 

Boletín oficial núm 173, de 29 de Octubre último.

ayuntamientos. PUEBLOS. MONTES.

MADERAS.

Número Metros 
de

árboles, cúb eos

LEÑAS nslc|01i

Número
dc Pesetas 

estéreos

NOMBRES Y LÍMITES
de los sitios en que se han de realizar los aprovecha

mientos y modo de ejecutarlos.

Plazo 
para el 

aprovecha
miento.

Día

déla 

subasta.

Oña Cereceda Loma Mayor...........
PARTIDO DE BRIVIESCA.

» » 30 30 Vallejo la Campana.— N. tierras labrantías, E.
Valjovascos, S. cumbre, O. vallejo Vadicial.—
Roza de boj y otras malezas................................ 1 mes. 26 Feb.

PARTIDO DE SALAS DE LOS INFANTES.

Barbadillo de Herreros Barbadillo.............. Lomo-mediano....... 300 150

Idem........................ Idem........................ Idem........................ 300 153
Monterrubio........... Monterrubio........... Humbría.................. )) ))

Riocavado............... Riocavado............... Dehesa..................... )) »

)) 1350 Maramusco y Sestil Redondo.—Entresaca do 300 
hayas marcadas............................................... 4 id. 26 id.

s 1380 Mata-ovejas.—Entresaca de 300 hayas marcadas. 4 id. 26 id.
150 220 La Sierra.—N. término de Canales, E., S. y O.

arroyo corriente.—Entresaca de matorro de 
roble dejando los mejores resalvos de 5 en 5

2 id. 27 id.metros, y arranque de brezo para carbón........
100 200 La Mostageda.—Entresaca de 100 hayas inmade-

2 id. 25 id.rabies marcadas para carbón.............................

PARTIDO DE VILLARCAYO.

Junta de Oteo......... Castriciones............ Cuesta..................... )) )) 70 150 Carrascal.—N. y E. peña alta, S. cuatro marcos 
en robles y tres en carrascos, O. cinco marcos 
en robles.—Entresaca de carrasco de encina 
dejando resalvos que no bajen de 40 céntimo-

2 id. 26 id.
Idem........................ Idem........................ San Martin.............. 200 109 ■» 1090 Costera Baja.—Entresaca de 200 pinos marcados. 3 id. 26 id.

Burgos 16 de Enero de 1890.=E1 Ingeniero Jefe, Manuel Elizalde.
Imprenta de la Diputación provincial.


